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Registro vacante Interino primer lugar Interino segundo lugar Interino tercer lugar

Peñaranda
Salamanca
Vitigudino

de Bracamonte Alba de -Yormes ..
Per_aranda de Bracamonte .
Ciudad Rodrigo .

Arévalc .
Béjar . .. .
Alba de Tormes

Ciudad Rodrigo.
Alba de Tormes.
Béiar.

Provincia de Valladolid

Medina del Campo
Olmedo _
Peñafiel ..
Rioseco {Medina del .
Tordesillas o., •••••••••••• " .••••••••••••

Valoria la Buena .
Valladolid número 1 _ .
Valladolid número 2 .
Valladolid número 3 ..
Villalón .

Tordesillas '0111wd'l .
Peñafiel Tordesil1as
Valoria la Buena Torde¡;jlla...: .
Tordesilla...: Víllalón-...... . .
Medina de Rioseco , Olmedo ..
Villalón Medina de Rioseco .
Peñafiel Tordesillas " .
Villalón Valoria la Buena .
Olmedo Valoria la Buena .
Medina de Rioseeo Valoria la Buena .

Peñafiel.
Valaria la Buena.
Medina de Rioseco.
Valoría la Buéna.
Medina del Campo.
PeñafieI.
Medina de Rioseco.
Medina del Campo.
Tórdesillas. ~
Sahagún.

Provincia de Zamora

Benavente ."
Bermillo de
Toro .. ,
ViIlalpando
Zamora

Sayago .
Villalpando ..
Toro .
Bermillo de Sayago .
Benavente .
Berroilla d8 Say;:¡go :

BermiUo de Sayago .
Villalpando .
Villalpando .
Toro .
Villalpando

Zamora.
Zamora.
Benavente.
Zamora.
Toro.

AlJDIENCI.~ DE ZARAGOZA

Liter!1.Tamarite de
Huesca.
Sariñena.
Barbastro.
Huesca.
Fraga.
Jaca

I

.. ¡Jaca
Barbastro ..
Tamari te de Litera ..
Fraga , ~ .
Sariñena .
Huesca .
Boltaña ..

Boltaña .
Jaca .
Barbastro .
Sariñena .
Boltaña .
Tamarite de Litera .
Fraga .. '...

Provincia de Huesca

Barbastro .
Boltaña .
.Fraga .
Huesca .
Jaca .
Sariñena.
Tarnarite de Litera

Pruvincia de Teruel

Alcañiz
Calamocha .
Híjar .
Mora de Rubiclos .
Teruel .

Provincia de Zaragoza

Almunia de .Doña Codina (La)
Ateca
Borja .
Calatayud
Caspe ..
Daroca .
Ejea de los Caballeros
Pina de Ebro ..
Tarazana .
Zaragoza número 1 1 ..
Zaragoza número 1 II ..
Zaragoza número 2 1 ..
Zaragoza número 2 II
Zaragoza número 3

Híjar ..... .. ....... IPina de Ebro... .. ... " ..........

~r~~~ :::::::.'.: :.::..:::::::::::: Ir~;~;1e~~~:;::·:.:.::::::::::::::
Cuenca 1Mora de'¡¡ubielos ..

Daroea . ,Calatayud ..
Calatayud , I La Almunia, .
Tarazana Ejea de los Caballeros ..
Ateca •........ Daroca .
Pina de Ebro .. Hijar .
Ateca . Calamocha .
Borja o.. . Tarazana- .
Caspe ... ,................. Ateca :
La Almunia Borja , .
Tarazana ., Caspa . .
Borja La Almunia .
Teruel... .. :<: Soria .
Ateca Calatayu,4. . ..
J aea Daroea .. .

-~--_.__.-._---_.__._.._-_._-

Caspe.
Malina de Ara,g6n.
Caspe.
Segarbe.
Híjar.

Ateca
Daroea.
La Almunia.,
Tarazana.
Alcañiz.
Ejea de los CaballeroS.
Pina de Ebro.
Hijar.
Calatayud.
Cafatayud.
Barbastro.
Huesca.
La Almunia.
Ej ea de los Caballeros.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de diciembre de 1973 por la que se
aprueban. instrucciones para 14 aplicación del ré
gimen de retribuciones complementarias de los fun
cionarios de la Administración Local.

Ilustrísimo señor:

La Orden de este Ministerio de 23 de octubre último ha esta~

blecido, previo informe favorable del de Hacienda, las normas

básicas a que ha de atenerse la asignaclOo de retribuciones
complementarias a los funcionarios de Administración Local.

Tajes normas requieren el oportuno desarrollo a fin de faci·
litar la interpretación y aplicación de sus preceptos por parte
de las Corporaciones locales, y, en su virtud,

Este Ministerio ha. tenido a bien aprobar las instrucciones
que a continuación se insertan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde·a. V. l. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de HH3.

ARIAS NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de 'Administración Local.



25362 31 diciembre 1973 B. O del K-Núm. 313

•

4." Fijación del valor del punto.

1. Con el carácter de mera orientación para las Corporacio·
nes locale.s, el valor del punto a qt~€ se refiere el artículo 4.~, 2,
de la Orden de 23 de octubre úIt:mo, podr{i, establecerse en la
fonoA. siguinte:

mero de puntos correspondientes. al nivel asignado al puesto de
trabajo por el valor del punto en pesetas determinado en la for
ma que se señala en la norma siguiente.

2. En el cuadro anexo número 1 se señ~la el número de pun
tos atribuido a cada nivel; y en el anexo número 2 figura el
nivel asignado a cada tipo de puesto de trabajo, segun las cla
ses de Corporaciones, esti'.blecidas de acuerdo con el articu
lo 2." de la Orden de este Ministerio de 23 de octubre de 1973.

2 Sin necesidad de 811torización especial de la Dirección
G~n¡~ral dE' Administración Local, las Corporaciones locales po
drán aumentar o reducir dichos valores indicativos en 250 pe
setas mensuales, entendiéndose concedido de afielo el visado
del Acuerdo correspondiente, aunque deberá comunicarse a la
Dirección General, Cuando el aumento o la reducción sea, su
pE.'rior ·a la citada cantidad, la Corporación interesada. vendrá
obligada a hacC'r la respectiva propuesta motivada a dicho Cen
tro directivo, que resolverá lo que proceda.

3. El valor del punto será Uniformo, dentro de cada Corpo~

ración, para todos los puestos de trabajo que lleven inherente
el citado complemento.

2.750
2.500
2.250

Pesetas
mensuales

~ En las Corporaciones de las clases L·, 2.· Y 3. 11

- En las Corporaciones de las clases 4.", 5." Y 6."
- En las Corporaciones de las clases 7.", 8.11 Y 9."

5." Complemento de destino de determinados puestos de tra~

bajo.

1. En tanto no se dicten normas sobre formación de plan
tillas orgánicas, las Corporaciones locales se atendrán para el
señalamiento del complement.o de destino de los puestos que
a continuación se indican, a las reglas siguientes:

al Jefaturas de unidad atribuidas a,l Subgrupo de Técnicos
de Administración generaL-Unicamente se asignará comple
mento de destino a las Jefaturas de Sección y de Negociado
que figuren en las plantillas visadas por la Dirección General
de Administración Local.

La anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 2.° del Decreto 21/1972, de 13 de julio, sobre la crea
ción de Departamentos en el Ayuntamiento de Madrid.

bJ Jefaturas de grupo de Administrativos y Auxiliares de
Administración General.~Las Corporaciones podrán crear, en
las plantillas respectivas, puestos de trabajo de Jefatura de
grupo de Administrativos y Auxiliares, cuando el personal de
esta cIase esté organizado en unidades directamente dependien
tes de funcionarios que tengan la condición de Administrativos
o Auxiliares. Tales Jefaturas se incluirán en la clase B cuando
el grupc esté formado directamente por Administrativos o Au
'Ii1iares, y en la clase A, -si el grupo integra, a su vez, dos o
má,<¡ grupos de la clase B.

Estas Jefaturas de grupo se entenderán sin perjuicio de la
superior jerarquía que corresponda orgánkamente a' los funcio~

narias de los Cuerpos nacionales o a los Técnicos de Adminis
tración General.

eJ- ,Jefaturas de unidad de Técnicos de Administración Espe
cial.~La existencia y denominación de 'estos puestos de Jefa~

tura se acgmodará a la plantilla en vigor visada por la Direc
ción General de Administración 'Local.

d) Jefaturas de unidad de Subalternos y de servicios espe
ciales, no técnicos.-De acuerdo con la plantilla en vigor, po··
drán dividirse en cuatro clases: A, B, e y D. Esta última es~

tará integrada por funcionarios con misiones de mera ejecución,
y cada una de las restantes, por unidades del grupo inmediato
inferior.

Para crear una unidad de orden superior será imprescindi
ble, por lo menos, que existan dos unidades del orden inme
diato inferior y, en todo caso, qUe exista la debida proporcio
nalidad.

Con arreglo a lo anteriormente preceptuado, las Corporacio
nes asignarán a las Jefaturas de las diversas unidades la ca-

Técnicos de Administración GeneraL

9. Jefatura de Departamento.
10. Jefatura de Sección.
11. Jefatura de Negociado.

Administrativos y Auxiliares de Administración General:

12. Jefatura de grupo de clase A.
13. Jefatura de gruPí! de clase B.

Subalternas:

14. Jefatura de grupo de clase A.
15. Jefatura de grupo de clase B.
16. Jefatura de grupo de clase C.
17. Jefatura de grupo de clase D.

Técnicos de Administración especial:

18. Inspección de Servicios.
19. Subinspección, de Servicios.
20. Jefatura o Dirección de Servicios.
21. Subjefatura o Subdirección de Servicios.

Policía Municipal y Extinción de Incendios:

22. Inspectores.
23. Subinspectores.
24. Oficiales.
25. Suboficiales.
26. Sargentos.
27. Cabos.

Otro personal de servicios especiales:

28. Jefatura de grupo de clase A.
29. Jefatura de grupo de clase B.
30. Jefatura de grupo de clase C.
31. Jefatura de grupo de clase D.

3. Cuando se den circunstancias excepcionales que justifi
quen la asignación de complemento de destino por especial
responsabilidad a puestos no comprendidos en la anterior rela
ción, la respectiva Corporación fonnulará propuesta razonada
a. la Dirección General de Administración Local, que resolverá
lo procedente.

3.a Determinación del importe del complemento de destino.

1. La cuantía mensual del complemento de destino por es
pecial responsabilidad será el resultado de multiplicar el mi-

Cuerpos Nacionales:

1. Secretaria.
2. Intervención de Fondos.
3. Vicesecretaría.
4. Depositaría de-Fondos.
5. Oficialía ,Mayor.
6. Viceintervención de Fondos.
7. Dirección de Bandas de Música.
8, Secretarias de distrito o zona.

1.a Normas generales.

1. Se asignará complemento de destino a aquellos puestos
de tr~bajo:

al Que impliquen especial responsabilidad.
b) Que requieran particular preparación técnica.

2. El complemento de destino es inherente al puesto de tra
bajo. Su' percibo corresponde al funcionario que lo ocupe.

3. Un mismo puesto de trabajo sólo podrá ser retribufdo con
un complemento de destino.

2,- Puestos de trabajo con complemento de destino por es
pecial responsabilidad.

1. Se atribuirá complemento de destino por especial res
ponsabilidad a aquellos puestos de trabajo que supongan jefa
tura de un grupo de funcionarios o de una unidad de carácter
administrativo, técnico o de otra clase.

2. Se entenderán comprendidos en el <.:uso indicado los pues
tos de·trabajo siguientes:

1. COMPLE'MENTO DE DESTINO

Instrucciones para la aplicación del régimen de retribuciones
complementarias de los funcionarios de Administración Local

. prev;istas en la Orden de 23 de octubre de 1973
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2. A los efectos del artículo 7.", 3, de la Orden ministerial
de 23 de octubre de 1973, los valores máximos del módulo para
cada clase de Corporación se fijarán en la forma siguiente:.

rrespondiente calificación 8 efectos de asignaclOD del comple
mento de destino que proceda, procurando que rijan los prin~

cipios de proporcionalidad, organización racionalizada y ámbíto
óptimo de control.

el Secretarías de los Presiden tes de las Corporaciones y de
funcionarios directivos.-Las Corporaciones locales de las cla
ses 1.& a 5.&, ambas inclusive, podrán atribuir a los puestos
de trabajo de secretarías particulares de la Presidencia de las
mismas y a las de los fun~ionarios directivos, un complemento
de destino equivalente al de las Jefaturas de Negociarlo si di·
chos puestos fueran desempeñados por funcionarios técnicos de
Administración general o al de las Jefaturas de grupo de la
clase A, si lo fueran por funcionarios Administrativos o, Auxi
liares.

2. También se entenderá concedido de oficio el visado del
acuerdo respectivo cuando las Jefaturas figuren expresamente
en las plantillas en vigor y la cuantía del complemento asigna·
do no exija aprobación de la Dirección General de Administra
ción Local, a la que, sin embargo, deberá darse cuenta de ello.

Clases de Corporaciones

Primera .
Segunda , ~

Tercera .
Cuarta .
Quinta, , ..
Sexta ..
Séptima .
Octava .
Novena .

Módulo:
Ptas/hora

46,00
44,00
42,00
40,00
38,00
36,00
34,00
32,00
30,00

B,a .Complemento de destino por particular preparación téc
nica.

1. Procederá dicho complemento cuando el desempeño de
un puesto de trabajo requiera particular preparación técniCa
superior a la' genérica exigida para el ingreso en el Cuerpo,
grupo o subgrupo o clase- de funcionarios al que' se adscriba el
pueóto; tal circunstancia habrá de figurar expresamente en la
correspondiente plantilla.

2. En tanto no se dicten normas sobre la formación de las
plantillas orgánicas, las Corporaciones, con el visado previo de
la Dirección General de Administración Local, podrán asignar
este complemento de destino a los pues.tos en que concurran
dichas circun~ancias, aunque no revistan la naturaleza de Je
faturas de unidades administrativas o técnicas propiamente
dichas.

3. La determinación de este complemento de destino se ajus
tará, por analogía, a las normas anteriormente señaladas para
el complemento de destino por especial responsabilidad.

2. COMPLEMENTO DE DEDICACiÓN ESPECIAL

7. a Modalidades.

3. Las Corporaciones, sin rebasar los citados máximos, se fi
jarán el valor del módulo, pero si el.que señalaren fuere infe
rior al 75 por 100 del máximo, precisaran autorización de la Di..
rección General de Administración Local. El valor del módulg;
establecido será uniforme dentro de la misma Corporación.

4. A fin de facilitar la aplicación del contenido de esta nor~

roa, el anexo número 3 fija el valor máximo de la hora extra~

ordinaria en las diversas clases de Corporaciones y para los dis
tintos coeficientes, asi como para los casos de la Policia Muni
cipal y del Servicio de Extinción de Incendios.

10. Reglas especiales de valoración.

1. Cuando las horas extraordinarias Se presten en el mismo
puesto de trabajo que desempeña "el funcionario en jornada
normal, la cuantia de cada hora' extraordinaria se incrementará
con el 0.70 por 100 de la remuneración mensual que por comw

plementp de destino corresponda a dicho puesto. En su virtud,
si se trata de un Jefe de Sección en Corporación de clase pri~

mera y que realiza horas extraC'J;dinarias en dicho puesto. la
cuantía de la hora extraordínaria fijada con arreglo a esta nor~

ma Se incrementará en la siguiente' cantidad:

El compremento de dedicación esp('cial tendrá las siguientes Pesetas
mcdalidades:

al Horas extraordinarias, cuando con carácter no -habitual
se preste una jornada de trabajo superior a la normal fijada
por el artículo 8.", 2, del Decreto 2056/1973, de 17 de agosto.

bl Prolongación de i.ornada, cuando con carácter habitual
se preste una jornada de trabajo superior a la normal fijada
por el precepto antes citado.

el Dedicación exclusiva, cuando por el contenido de '-la fUn
ciÓ'l atribuida al puesto de trabajo exista para el funcionario
qUfl lo desempeñe prohibición de ejercer cualquier otra activi~

dad l.ucrativa, tanto pública como privada.

8. a Horas extraordinarias. Disposiciones generales.

1. Cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, los Pre
sidentes de las Corporaciones, a propuesta de los Jefes de las
distintas dependencias, por conducto y con informe del Secre
tario, podrán disponer la realización de horas extraordinarias
por los funcionarios afectados, quienes tendrán derecho a la
retribución de las mismas con arreglo a las presentes instruc
ciones.

2. La facultad atribuída a los Presidentes de las Corpora
ciones se ejercerá dentro de lo establecido por los acuerdos
corporativos y de los correspondientes créditos presupuestarios
autorizados.

3. En ningún caso e.l número total de horaS- extraordinarias
realizadas por un mismo funcionario podrá exceder de cin
cuenta mensuales. Si, por razones excepcionales, hubiera nece
sidad imprescindible de realizar un mayor número de horas
extraordinarias, se requerirá autorización de la Dirección Ge~

neral de Administración Local.

9. Valoración normal d.g la hora extraordinaria.

1. La cuantía de la hora extraordinaria será el resultado de
multiplicar el coeficiente asignado al Cuerpo. grupo o clase a
que pertenezca el funcionario afectado por el módulo fijado con
arreglo a lo dispuesto en la presente norma, despreciando las
fracciones inferiores a una peseta.

0,70 por 100 del complemento' mensual de des
tino (e'n este caso, 8.400 pesetas, que correspon
den a 2,8 puntos y si el valor del punto fuera
3.000 pesetas) .... 58

2. Las horas extraordinarias realizadas en horario nocturno
o en dias festivos tendrán un incremento que se fija, con carác
ter normal, en_ el 40 p'or 100, si bien las Corporaciones podrán
solicitar razonadamente de la Dirección General de Administra~

ción Local qUe se les autorice para fijar un incremento dífe~

rente.

11. Prolongación de jornada. Reglas par a establecerla.
Cuantía.

L Mientras no se formulen las plantillas orgánicas y se seña~

len en las mismas los puestos de trabajo que precisen prolonga·
ción habitual de la jornada, las Corporaciones locales, dentro
de los créditos presupuestarios aprobados para tal fin, podrán
acordar la aplicación de esta modldidad de dedicación especial,
con determinación de los puestos afectados y del número diario,
semanal o mensual de horas en que consista dicha prolongación,
dando cuenta a la Dirección General de Administración Local.

2. En ningún caso el número total de horas que resulte de
dicha modalidad de prolongación podrá exceder de cincuenta
mensuales, salvo expresa autorización de la Dirección General,
en virtud de propuesta razonada de la Corporación respectiva.

3. El desempeño de las f.unciones interventoras por el Sew

cretario respectivo en aquellas Entidades locales que no cuen
ten con Interventor. se retribuirá mediante este complemento,
con carácter provisional, en tanto no se reestructuren dichas
funciones interventoras como consecuencia del desarrollo de
la Ley 79/1968. La cuantía del complemento por tal concepto no
excederá del equivalente a veinte horas mensuales fijadas con
arreglo a esta norma, salvo autorización de la Dirección Gene~

ral de Administración Local.
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4. No será aplicable el complemento de prolongación de
jornada a los funcionarios que presten una jornada de trabajo
menor que la normal.

5. La percepción del complerriento de prolongación de jor
nada es incompatible con la del de horas extrabrdinarias.

6. Se fijará teniendo en cuenta el número de horas estable
cidas sobre la jornada normal y valoradas conforme a lo dis
puesto en las normas novena y décima de esta Instrucción.

12. [).gdicaci6n exclusiva.

1. Salvo queJa prohibición de ejercer cualquier otra activi
dad lucrativa. tanto pública como privada, esté expresamente
determinada por. Ley o disposición reglamentaria, para que pue
da reconocerse el complemento por dedicación exclusiva será
precisa autorización expresa de la Dirección General-de Admi
nistración Local en virt\ld de petición razonada de la respectiva
Corporación, que propondrá la cuantía fija o proporcional de
este complemento.

2. Procederá dicha autorización en casos excepcionales y
siempre que se acredite que la prohibición resulta conveniente
al servicio público.

3. El incumplimiento de la prohibición de ejercer cualquier
ótra actividad. lucrativa dará lugar a la suspensión automática
del pago del complemento de dedicación exclusiva. a cuyoefee
to deberá someterse a comprobación .periódica la observancia
de las condiciones establecidas.

3. INCENTIVOS

13. Normativa general.

1. Los incentivos. que remunerarán un rendimiento superior
al normal en el trabajo, Se fijarAn de acuerdo con los índices,
módulos o baremos que, conforme a las normas de carácter ge
neral que se dicten, estabJeecan las Corporaciones locales cuan~

do la naturaleza del- servicio permita señalar -primas a la pro
ductividad y siempre que dicho rendimiento sea susceptible
de medida.

2. Dichos incentivos podrán fijarse en base al mayor ren
climiento de cada funcionario· en concreto, de grupos de fun~

cionarios e incluso del conjunto del personal de cada Corpora
ción, procurándose que sirvan de estímulo para una más dili-
gente. actuación. .

3, Igualmente podrán acordar las Corporaciones que los fun
cionarios participen, a través de incentivos, del mayor rendi
miento de los servicios derivado de su mejor gestión y de las
economías que se produzcan en el gasto total de personal. No se
entenderá producida economía si la supresión o reducción de
puestos de trabajo lleva inherente el incremento de gastos por
otros conceptos.

4. los acuerdos de las Corporaciones referentes al estableci~
miento de índices, módulos o baremos p:r:ecisarán para su efec
tividad el visado de la Dirección General de Administración
Local.

14. lncentiv.os de cardcter transitorio.

1. De conformidad -con el artículo 12-3 de la Orden de 23 de
octubre de 1973, en tanto no se fijen los índices. módulos o ba
remos a que dicho precepto se refiere, se establecerá con ca
rácter general para todos los funcionarios locales un incentivo
de, productividad cuya cuantía máxima será la que resulte de
aplicar al sueldo inicial (sueldo base por el coeficiente multipli
cador) los siguientes módulos según la clase de Corporación de
que: se trate:

fija el cuadro precedente, el acuerdo se sometérá al visado de
la Dirección General de Administración Local y motivará la
oportuna reducción del mayor gasto computable; a efectoS d03
reducir asimismo, en la proporción pertinente. las ayudas eco~

nómicas previstas por el Decreto 2056/1973. de conformidad con
el artículo 11-3 del mismo. En todo caso, bastará con dar cuen-
ta a dicho Centro directivo. -

:3. Los incentivos de carácter transitorio regulados en la
pre,<;ente norma no estarán sujeto::¡ a la incompatibilidad a
que se refiere el artículo 12-2 de la Orden ministerial de 23
de octubre último.

4. COMPLEMENTOS FAMILIARES

1.5. Cunceptos. Vtgencia del nuevo régimen.

1. El complemento familiar de los funcionarios locales con
derecho a su ·percibo- estará integradó por los siguientes con
ceptos:

al Ayuda familiar en la forma regulada en la Ley L'5 de
julio de 1954 y disposiciones complementarias, incluido el De
cre-to 1896/1973, de 26 de julio, por el que se determinan los
supuestos de filiación que darán derecho a la misma.

b) Complemento familiar especial cuando proceda a favor
de los hijos minusválidos en la forma regulada en el Decre
to 2741/1972, de 15 de septiembre, y disposiciones complemen
tarias.

2. El nuevo régimen de la ayuda familiar y el derecho al
percibo del complemento familiar especial por hijos minusvaJi
dos regirá a partir de 1 de enero de 1974.

16. Ayuda familiar.

1. En cuanto a la naturaleza, beneficiarios Y. requisitos de
la ayuda familiar se estará a lo dispuesto en los artículos 2.°
a 8." de la Ley. de 15 de julio de 1954.

2. Conforme al artículo 9." de la misma, la cuantía de la
ayuda familiar será inalterllble en cada año y se fijará con
arreglo a la situación familü\r que tenga el funcionario en
1 de dici~}mbre anteriúr, siendo abonable por meses vencidos..

3. Las declaraciones que hayan de presentarse, así como la
jllstiticación de los datos declarados, habrán de ajustarse a
los modelos y normas que rigen para los funcionarios civiles
y militares del Estado.

4. En tanto no se acomode a las peculiares características
de la Administración Local, el contenido del artículo 11 de la
Ley de 15 de julio de 1954. continuarán subsistentes, con ca~

ráder prc·visional, los artículos 14 a 18, ambos inclusive, de
la Ley de 27 de diciembre de 1956 y preceptos: que los com
plementan de la Circular de esta Dirección General de 17
de enero de 1957. en cuanto a la composición, atribuciones y
funcionamiento de la Comisión de Ayuda Familiar dé cada En
tidad y de la Junta Provincial Revisora.

5. De acuerdo con el artículo 1.Q de la Ley de 15 de julio
de 1954. las cuantías de las asignaciones por matrimonio y
bonificac'.ones por hijo son las que se detallan en el anexo 4;
dichas cuantías serán incrementadas. de conformidad con la
Ley 25/1971, de 19 de junio, y Reglamento para su aplicación.
aprobado por Decreto 3140/1971, cuando se trate de familias
numerOSB2, en los siguientes porcentajes: Familias numerosas
de primera categoría, el 25 por 100; de segunda categoría, el
30 por lOO, y categoría de honor, el 35 por 100. siendo de apli
cación subsidiaria lo dispuesto en la Orden de este Ministe·
río de 3 de mayo de 1972.

2. Dentro, de los límites fijados con arreglo al cuadro an~
tarior, corresponderá a cada Corp-oración el señalamiento del
módulo, que será uniforme para todos los funcionarios de la
misma. 51 el módulo señalado' fuese inferior al Ifmi'te que

Primera 1,00
Segunda °90
Tercera 0,80
Cu~rta ,... 0,70
Quinta ;........................ 0,65.
Sexta , , , 0,60
Séptima , , , ,.. , , 0,50
Octava , ,.. ,...... 0,45
Novena , .-...................... 0,40

--~---"- .--..,---------

Clases de Corporaciones
--- Módulo

17. Complemento familiar especial a favor de hijos minus~

vcilidos.

El complemeñto familiar especial por hijos minusválidos que
pueden percibü:' los funcionarios locales Se regirá por lo dis
puesto en el Decreto 2741/1972, de 15 de septiembre. y Orden
del Ministerio de Hacienda de 19 de febrero de 1973, con las
siguientes particularidades:

1. Q Se atribuye a la Comisión de Ayuda Familiar de la res~

p",ctiva Entidad Local la competencia para entender sobre re
conocimiento del derecho al citado complemento y demás in
cidentes sobre el particular.

2.a Las funciones de las Jefaturas Provinciales de Sanidad,
en orden a la calificación de las minusvalías, se ejercerán
por la Corporación a que pertenezca el .funcionario afectado
mediante el personal médico-facultativo de la. plantilla de la
propia Entidad, y si éste no existiera, la Corporación deberá
solicitar de la Diputa,ción Provincial respectiva que se lleve
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a cabo la calificación por los Médicos de la Beneficencia pro
vincial. En todo caso, serán gratuitos los servicios prestados
en cualquiera de dichas fanuas en relación con tal califica
ción.

3. a Cuando se trate de pensionistas de la MUNPAL con de~

recho al complemento especial de hijos minusválidos, la cali
ficación corresponderá a la ,Entidad Local de su residencia, con
audiencia de la que deba satisfacer el complemento, de acuer
do con lo establecido en la norma anterior.

4. Q Los recursos que se presenten contra los actos de la
Comisión de Ayuda Familiar de la Entidad respectiva se inter
pondrán ante la Junta Provincial revisora, que resolverá, pre
vio infonne de los Médicos de la Beneficencia Provincial.

5. OTRAS RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

virtud del artículo 11 del Decreto 2056/1973 y de los demAs
medios con que puedan contar, de manera que no se vea.
afectado el conveniente equilibrio presupuestario. Todo eUo
sin perjuicio de que se proceda a la adopción de las medidas
excppcionales previstas en el artículo 12 del citado Decreto,
si la Corporación estima que no puede hilcer frente al pago
de las nuevas retribuciones.

3. En ningún caso serán aplicables a los funcionarios lo(,a~

les acogidos a der~chos adquiridos con anterioridad a la Ley
11)&/1963 las normas de esta Instrucción sobre retribuciones
complementarias. Dicho personal continuará rigiéndose por las
mismas normas que les amparan, en los términos a que se
rel!ere el articulo 14 de la Orden de 23 de octubre de 1973.

21. Absorción de retribuciones establecidas ba'jo el régimen
anterior.

ANEXO ·NUM. 1

1. Con arreglo &1 artículo 7.0 del Decreto 2056/1973 las me~

joras por sueldos, trienios y pagas extraordinarias absorberán,
en primer término, las gratificaciones complementarias ante
riormente establecidas.

2. El resto de gratificaciones no absorbidas lo serán, en se
gundo término, por los complementos regulados en la Orden
de 23 de octubre de 1973 y en las presentes Instrucciones.

3. Si después de realizadas las absorciones indicadas resul
taran todavía cantidades no absorbidas de las que en ·~ncepto

de gratificación venian percibiéndose con arre~Úo al régimen
anterior, se respetará en S:l disfrute a los funcionarios afecta
dos, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cualquier ma
jara de sueldo, incluso trienios, o de retribución complementa
ria que se produzca en lo sucesivo.

4. Con independencia de lo anterior, en los casos en que
proceda se reconocerá el complemento personal de sueldo a
que se refiere el artículo 7.D~4 del mencionado Decreto 20561
1973, aunque se comY'.ltará igualmente a efectos'·de la aplicación
de las mismas reglas en materia de absorción de gratificaciones
ya existentes.

Asignación de puntos a los diversos niveles

18. Gratificaciones por servicios especiales o extraordina
rios.

1. Las gratificaciones por servicios especiales o extraordi"
'narios .se otorgarán en las condiciones establecidas por el ar
tíe'ulo 13 de la Orden de 23 de.octubre de 1973.

2. Las Corporaciones podrán utilizar esta forma de comple
mento retributivo para compens{lr la peligrosidad de las fun
cic nes del personal del Servicio de Extinción de Incendios,
asi como la penosidad de determinados servicios propios de
la Policía Municipal.

. 3. De la concesión de estos complementos deberá",. darse
cuenta a la Dirección General de Administración Local.

19. Indemnizaciones.

]. Las retribuciones complementarias por acumulación tem
poral de cargos. se regirán, conforme al aJ.'ticulo 15 de la Orden
de 23 de octubre de 1973, POI" las normas contenidas en la Re
solnción de la Dirección General de Administración Local
de 24 de junio de UIS9.

2. En su virtud. el 'resarcimiento de los gastos de traslado
revestirá la forma de indemnización, con los límites contenidos
en la. resolución citada, refiriéndolos al sueldo inicial que esté
señalado a las plazas acumuladas.

3. Tendrán derecho asimismo a indemnización en concepto
de resarcimiento- de gastos de traslado los funcionarios de los
Cuerpos Nacionales en que se vean precisados a realizarlos por
agrupación de plazas para su sostenimiento en común pvr
Corporaciones distintas. El gasto por estas indemnizaciones no
podrá exceder del 20 por 100 del sueldo inicial por cada una
de las Entidades a que hubiere de desplazarse, excluida la
capitalidad.

- 6. NORMAS COMUNES A LAS DtSTJNTAS RETRtIJUClONES COMPLEMENTARIAS

20. Visado de acuerdos. Der'3chos adquiridos.

1. Los acuerdos de las Corporaciones Locales en materia
de retribuciones complementarias requerirán el visado de la
Dirección General de Administración Local, con arreglo al ar·
ticulo 16 de la Orden de 23 de octubre de 1973. No obstante,
etito visado se entenderá concedido de oficio en los casos en
que así se previene expresamente en las presentes instrucci{)~

nes, siempre que el acuerdo se ajuste estrictamente a lo ee.
tablecido en las mism:t.s

2. En el señalamiento del régimen de retribuciones com.
plemEntarias, las" Corporaciones deberán ponderar las posibi
lidades qUE; resulten de JOS anticipos de tesorería otorgados en

Niveles

30
2.

2'
27
26
25
24
23
22
21
20

"16
17
16

Número
de puntos

6,0
5,7
5,4
5,1
4,.
4,5
4,2

3,'
3,6
3,3
3,0
2,.
2,.
2,'
2,2

Niveles
----,~--

15
14
13
12
11
10

••
7
6
5
4
3

2
1

Número
de puntos

2,0
1,.
1,'
1,'
1,2
1,0
O,,
O,.
0,7
O,,
0,5
O,,
0,3
0,2
0,1

ANEXO NUM, 2

Asignación de niveles a efectos del CorlFplemento de destino

O,"O,"6.& 7.a5,"._3,_"_1_4_'_2,"1.'

Clases de Corporaciones
-----,----,-----p'uestos de trabajo

Al CUERPOS NACIONALES

Seoretaría General ............... 30 2• 26 2. 22 20 17 " 11
Intervención .................... ...................... 2. 2' 2. 22 20 ,.
Vicesecretaría ............. , ........................ 2' 2. 22
Depositaría .. , ......................................... 24 22 20 ,. " "Oficialía Mayor ...................................... 24 22 20 " "Viceintervención .................................... 22 20 18 ,.
Dirección de Banda .............................. 20 18 18 14 12 10
Secretaría de Zona o Distrito ................ 22 20
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Clases' de Corporaciones
Puestos d, trabajo I 1" I 2" 3." .." S" 6." 7." 6" o."---- ---- ---- ---- ---- ----

Bl TtcNIC~S DE ADMINISTRACIÓN CENER.~L

al Plazas cualificadas:

Oficialías Mayores ocupadas por
funcionarios no pertenecientes al
Cuerpo Nacional:

'- Con título superior .................. 20 19 18 " 14 12
- Sin titulo superior ..................... 16 15 14 13 12 11

bJ Técnicos con titulo superior:

Jefatura de Departamento .............. 20
Jefatura de Sección ......................... 19 18 17 ·'5
Jefatura de Negociado .................... 15 .14 13 12 11 10

el Técnicos sin Utulo superior:

Jefatura de Departan:ento .......... 16
Jefatura de Sección ......................... 15 14 13 H
Jefatura de Negociado ............ 11 10 9 8 7 •

Cl ADMINISTRATIVOS y AUXILIARES

Jefatura de ,Grupo de clase. A ............... 8 7 • 5 4 3 3 3 3
Jefatura de Grupo de clase B 7 6 5 4 3 2 2 2 2

DI TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN ESPECTAL

al Con título superior:

Inspección de Servicio ............... 19 18 17 15
Subinspección de Servicio ............... 18 17 ,. 14
Jefatura de Servicio ........................ 16 15 14 13 12 11
Subjefatura de S!lrvicio .................. lJ 14 13 12 11 10

bl Con título medio:

Inspección de Servicio 16 15 14 12
Subinspección de Servicio ............... 15 14 13 11
Jefatura de Servicio ........................ 13 12 11 10 9 8
Subjefatura de Servicio ................ 12 11 10 9 • 7

El POLICÍA MUNICIPAL y BOMBEROS

Inspectores .............................................. 19 18 17
Subinspectores ........................................ 17 16 15
Oficiales .................................................. 15 14 13 12
Suboficiales ............................................. 13 12 11 10 9 8
Sargentos ................................................ 11 10 9 8 7 • 5

Cabos ......................................... 8 7 6 5 4 3 3

Fl SUBALTERNOS y SERVICIOS ESPECIALES

Jefatura de Grupo de clase A 12 11 lO 9 7
Jefatura de Grupo de clase B ............... 10 9 6 7 • 5
Jefatura de Grupo de clase C ............... 8 7 • 5 4 3 3 3 3
Jefatura de Grupo de clase D ............... 7 6 5 4 3 2 2 2 2

--~===-...=:..:..-_=:.::--=-=--.:::=::=--- ..- _. __ .._~.- ~_._"._---~-- - ---

ANEXO NUM. 3

Valor de la hora extraordinaria para los distintos coeficientes o retribuciones y clases de Corporaciones

Al Personal coeficientaclo
~

~ ~. - ..,-_.,- ---_... ~ ,. .
.

Coeficiente
Clases de C::¡rporaciones .y valor hcra en pesetas

_'_"_I __~ 3." I_~- 5." B." I 7." .." 9"
----- --_ .•_~-

5 230 220 210 200 190 180 170 160 ISO
4 184 176 168 160 152 144 136 128 120
3,6 165 158 151 144 136 129 122 H5 108
3,3 151 145 13. 132 125 118 112 105 99
2,9 ]33 127 121 116 110 104 98 92 87
2,3 105 101 96 92 87 82 .78 73 69
2.1 96 02 88 84 ' 79 75 71 67 ~3

1,. 87 83 79 76 72 68 64 60 57
1,7 78 7' 71 68 64 61 57 54 51
1,5 69 66 ,63 60 57 54 51 48 45
1.4 64 61 58 56 53 SO 47 44 42
1.3 59 57 54 52 '9 46 44 41 39
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Sueldos anuales Clases de Corporaciones y valor hora &'\1 pesetas

Pesetas ,
1,' 2,' 3,' 4,' 5,' 6,' 7,' 8,' O,,

180.000 230 220 210 - - - - - -
156.000 200 ,.0 181 - - - - - -
144.000 184 176 188 160 - - - - -
114.000 145 13' 132 128 120 113 - - -

78.000 100 95 '0 86 82 77 73 - -63.600 80 77 73 70 66 63 60 - -
60.000 76 73 7rr 68 63 60 56 - -

- ..

(l) De la aplicación a los servicios de la Policia Municipal (sólo en poblaciones de más de 5.000 habitantes) y Extinción de Incendios (ex
cluido personal titulado clasificado en cTécnicos de Administración especial»l.

ANEXO NUM. 4

Cuantia de asignaciones por matrimonio y bonificaciones por hijos a efectos de la Ayuda Familiar

=======~==.. _..._~.
Pesetas

mensuales

Funcionarios de cualquier cIase:

al Asignación por matrimonio
bJ Bonificación por hijos:

- Mayores de diez años
- Menores de diez años

~ 300

300
200

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se dictan- normas de
carácter contable para el pase al nuevo sistema
en materia retribuHva de los funcionarios locales,

Promulgadas las normas precisas para el desarrollo de las
disposiciones del Decreto 2056/1973 sobre retribuciones, y avan
zada la aprobación de las nuevas clasificaciones del personal,
procede dictar las oportunas instrucciones de carácter transi
torio que regulen la liquidación del anterior sistema y su pase
al nuevo en materia retributiva.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado aprobar
las reglassigüientes;

Primera.-Anticipo de tesoreria para 1973.

Los anticipos de tesorería concedidos en virtud del articu
lo 11 del Decreto 205611973 se aplicarán al presupuesto de 1974,
concepto 4,112 del estado de ingresos, y darán lugar a la corres
pondiente ampliación del concepto 1,18 del estado de gastos, dis
tinguiendo la contabiliza.ción de unos y otros de las que se
produzcan como consecuencia de los anticipos de análoga clase
que puedan otorgarse para el ejercicio de 1974.

Segunda.....,..Determinación de los nuevos sueldos y cuota de
Mutualidad a cargo del funcionario.

Una vez aprobada por la Dirección General de Administra
ción Local la clasificación que corresponda a cada funcionario
se procederá a determinar el nuevo sueldo del mismo, inclUÍ:
dos trienios, conforme a aquélla. En lo que exceda del anterior
mente disfrutado! se calculará el 6 por 100 sober dicho exceso
en concepto de cuota de Mutualidad, más una sexta parte por
pagas extraordinarias, o sea un 7 por 100 en total.

Tercera.-Retribuciones complementarias del sueldo. Liqui
dación.

. Atn:~bado por la Corporación y visado, en su caso, por la
?~recc!on General de Administración Local el régimen de re
unbuclOnes complementarias del sueldo a aplicar en cada caso,

se practicará la liquidación de las que hubieren correspondido
a cada interesado por el segundo semestre de 1973, de acuerdo
con el régimen aprobado. Dei importe así dete~nado se de
ducirá el resto de gratificaciones no absorbidas pOr el aumento
del sueldo consolidado a que alude el articulo 7.°, 1, delDecr&o
to 2056/1973 Y que ya se hubieren satjsfecho al interesado. La
diferencia, en su caso, será la cantidad a pagar por liquida~

ci6n del segundo semestre de 1973, deducido, cuando proceda.,
el correspondiente impuesto sobre rendimientos del trabajo per
sonal y la dtferencia por cuota de Mutualidad. El mayor gasto
que ello represente se financiará con cargo al concepto 1,18 del
estado de gastos del presupuesto de la Corporación para 1974..

Cuarta.-Cuotas de Mutualidad. a cargo de las Corpolllctona,

1. Al propio tiempo que la liquidación a que' se refieren 101
números anteriores, las Corporaciones procederán a practicp.r la
relativa a las cuotas de Mutualidad. que deben satisfacerse con
arreglo al articulo 6.° del Decreto 2057/1973 por el segundo S&

mestre de 1973, teniendo en cuenta que dichas coutas se COffi4

ponen de dos parles, una a cargo del funcionario y otra de la
Corporación, que se fijan' sobre bases distintas. La del fundo
narío, sobre el sueldo consolidado que en definitiva le corres-
ponda, a razon del 6 por too del mismo, más una sexta parte
por pagas extraordinarias; es decir, un 7 por 100 en total de la
base, y la de la Corporación, sobre los sueldos consolidados co
rrespondientes a la totalidad de las plazas de la plantilla en
vigor en 31 de diciembre de 1972, incluídas vacantes, a razón
de un 24 por 100 más una sexta parte tambiénén concepto da
pagasextraordinarías, equivalente a un 28 por 100 en total de
la. base.

2. De la suma de ambas aportaciones, de funcionario y
Corporación, se deducirán las cuotas efectivamente ingresadas
por ambos conceptos a la Mutualidad durante el segundo se
mestre de 1973, y la diferencia será la cantidad complemen
taria a ingresar por dicho período dentro del próximo mes
de enero,

3. Para el eil3rcicio de 1974, se calculará la cuota conforme
a lo dicho en el párrafo primero de esta norma•

Madrid, 28 de diciembre de 1973.-EI Director general, An
tonio Carro..


